
SEÑÁLASE	EL	DÍA	21	DE	DICIEMBRE	77	COMO	1°.	DÍA	DE	CIRCULACIÓN	LA	EMISIÓN	“BALLET	EL
CASCANUECES	NAVIDAD	77”

DECRETO	EJECUTIVO	N°.	40,	aprobado	el	17	de	diciembre	de	1977

Publicado	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial	N°.	10	del	14	de	enero	de	1978

EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA

En	uso	de	las	facultades,

DECRETO

Artículo	1.-	Señálese	el	día	21	de	Diciembre	de	1977,	como	primer	día	de	Circulación	Emisión	denominada	“Ballet	El
Cascanueces	-	Navidad	77”,	autorizada	por	Decreto	Ejecutivo	No.	24	del	20	de	Julio	de	1977.

Artículo	2.-	Publíquese	en	"La	Gaceta",	Diario	Oficial.

Dado	en	Casa	Presidencial	Managua,	Distrito	Nacional,	a	los	diecisiete	días	del	mes	de	Diciembre	de	mil	novecientos
setenta	y	siete.-	(f)	A.	SOMOZA	D.,	Presidente	de	la	República.-	(f)	Gustavo	Montiel,	Ministro	de	Hacienda	y	Crédito
Público.”


